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Ministerio de la Gobernación 
ORDENES 

Sr.:—Este Ministerio, a pro-
puesta del Negociado de Sanidad de 
la Inspección General del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), ha te-
nido a bien disponer lo siguiente : 

Primero. El ingreso del persenal 
médico en los •servicios sanitarios del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor-
mado), se hará por la categoría de ca- 

pitán, cuando el aspirante justifique 
haber prestado servicios sanitarios en 
los frentes y zonas de guerra durante 
un tiempo no inferior a seis meses. 

Segundo. Cuando los solicitantes no 
hayan prestado senicios sanitarios de 
guerra durante el plazo mínimo seña-
lado en el artículo anteric r, su ingreso 
será por la categoría de teniente mé-
dico. 

Tercero. Los solicitantes, en casos 
de convocatorias, presentarán con la 
instancia y título de licenciado. en 

Medicina y Cirugía, un aval político o 
sindical que garantice su lealtad al Ré-
gimen desde una fecha ante,rior al 19 
de julio de 1936. 

Los aspirantes á ingreso en los ser-
vicios sanitarios de dicho Cuerpo, no'' 
padecerán defecto físico ni enfermedad 
alguna.  

Cuarto.• Los tenientes malices que 
actualmente pertenecen a les servicios 
sanitarios del Cuerpo con una anti;;ae-
dad no -inferior a seis meses, y los que 
sin llevar seis meses justifiquen haber 
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